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ANUNCIO 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE VEINTE PLAZAS DE AGENTE DE POLICÍA 
LOCAL EN EL AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 

 

Prueba de conocimientos. Ejercicio primero. 
 

PLANTILLA DE RESPUESTAS TURNO LIBRE 
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PLANTILLA DE RESPUESTAS TURNO MOVILIDAD 
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En Salamanca, 

  

Tal como establece la Base 8.2.1 de las que rigen la convocatoria, el Tribunal concede a las personas interesadas un plazo de cinco días naturales para plantear reclamaciones en relación con esta prueba. El Tribunal resolverá las reclamaciones con carácter previo a la corrección del ejercicio y hará pública su decisión en la resolución por la que se declaren los/las aspirantes que han superado la prueba de conocimientos. Esta plantilla no será recurrible de forma independiente a la relación de personas aspirantes que hayan superado la prueba.
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